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ACTUACIONES N°: 10381/25

*H108013085340*
H108013085340

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ GOTTARDI HORACIO JAVIER s/
COBRO EJECUTIVO. Expte. N° 10381/25

San Miguel de Tucumán. 1) Téngase presente la conformidad manifestada por la apoderada de la
parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480. 2) Agréguese comprobante de pago de la totalidad de la
planilla fiscal.- Atento lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento de embargo
dispuesto al demandado GOTTARDI, HORACIO JAVIER, DNI 27.960.018 en proveído de fecha
20/02/2026. A sus efectos, líbrese oficio al Banco BBVA Argentina S.A. 3) Déjese sin efecto el punto
2) de la providencia de fecha 20/03/2026 por no guardar relación con lo solicitado en presentación
de igual fecha. Asimismo, aclárese el mencionado proveído en su punto 1), el cual queda redactado
de la siguiente manera: "1) Téngase por otorgada formal carta de pago respecto del capital e
intereses.-" JMA-10381/25 FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ
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